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mem 07 CÍ0P1 *  A / ^ ^ . —Orgmnzacion.—Circular nú-
™ r i f 1 «Sub-secretano interino del Ministerio de la Guer-
ra, con fecha 15 del actual, me dicelo que sie-ue:

«Excmo Sr.:—El señor Ministro dé la 'G n W , dice hoy al Direc- 
, f  p erad de Administración militar, lo siguiente:—El Gobierno 

*„„mKitPU>jllC-a coPs®cuent® A la proclamación de la misma por la
lítnr ?11ep Nacional>.ha tenido á fren declarar disuelto el Cuarto Mi- 
iitar del Key, resolviendo pasen á situación de. cuartel los Oficiales
fosnjefese vqófiHaleél de,stinados> así »mo á la de. reemplazóios Jetes y Oficiales que formaban parte del refendo Cuarto Militár-
quedando estos últimos á disposición de los Directores generales de
8deSb 3 CÍ 1VaS TTT’ ?am qU<? S6au colocados convenientemente y 

i  i o 9 ¿ tod» gnwias por los servicios que han prestado
Golfierto1?  Pera?,la del últ™° Monarca.—De Orden del expresado 
(jobierno comunicada por dicho señor Ministro lo traslado á V E 
para su conocimiento,»
Hâ °v U6 r̂as^ 0.̂  para, los efectos consiguientes.—Dios guar
de á V.... muchos años.—Madiíd 24 de Febrero de 1873.—& cías.

m £ ^ f í Ct0% f^ eraí *  Infartería- —Organización.— Circular nú- 
. dd Excmo, señor Ministro dé la Guerra, con fecha 20 de 

limero ultimo, me diee lo que sigue:
«Excmo. Sr.:—En vista del oficio que V. E. dirigió á este Minis-

W rf»°n fjCha V  de Diciembre próximo pasado, consultando, si los 
puórtanos de padre cuyas madres disfruten pensión, deben contribuir
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$í sti manutención en el Asilo de la Infantaría, el Rey (q. D. g.) to
mando en consideración las razones espuestas por V. E. se ha servi- 
SoTesolver, que en el caso de que los huérfanos de padre, cuyas 
madres disfruten de viudedad, estén comprendidos en el artículo 9. 
del Reglamento, contribuyan solamente para la manutención de 
aquellos con un tercio del coste medio que tenga cada huérfano, los 
que sean hijos de viudas hasta la clase de Capitán inclusive, y con la 
mitad los de las diferentes clases de Jefes, unos y otros mientras vi
van sus madres.—De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á Y.... para su conocimiento y demás electos.— 
Dios g*uarde á Y. muchos años. Madrid Febrero 20 de 1873.—S ocías.
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ACTA HÚMERO 10.

Dirección general de 7/i/^ifeW«.—Organizazion.—Circular nú
mero 99.—En la plaza de Madrid á veintidós deFebrero de mil ocho
cientos setenta y tres, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Reglamento provisional para el régimen y administración del 
Asilo de Huérfanos de la Infantería, se reunió en el despacho del 
Excmo señor Director general del arma, y bajo su Presidencia, la  
Junta Directiva compuesta de los señores siguientes:—Excmo. señor 
Brigadier Secretario de la Dirección general, D. Juan Corbalan y. 
González, Yice-Presidente = Señor Coronel Jefe de la Brigada de 
Reserva número 12, D. José Echevarría, Vocal.—Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón Provisional de Escribientes y Ordenanzas, 
D. Rafael Codina Pedron, idem.—Señor Coronel graduado, Teniente 
Coronel primer Jefe del batallón Cazadores de Ciudad-Rodrigo, don 
Francisco Marbeuf y Athi, idem.=Señor Coronel graduado, Teniente 
Coronel primer Jefe del batallón Cazadores de Mendigorría, D. Emi
lio Diaz Laviano, idem.—Y el Coronel graduado, Teniente Coronel 
D. Máximo Cánovas del Castillo, Jefe del Negociado de Organización 
de la Dirección general de Infantería, Vocal Secretario. ==Leida el 
acia de la sesión anterior, fué aprobada.—Seguidamente se dió 
cuenta de- la órden espedida por el Ministerio de la  Guerra en 20 de 
Enero próximo pasado , por la cual se dispone que ep el caso que 
los huérfanos de 'padre cuy as madres disfrúten de viudedad, estén com
prendidos en el artículo 9 .\de l Reglamento, contribuyan solamente 
para su manutención con ur¿ tercio del cíoste medio que óause cada 
huérfano, los que sean hijos de viuda hasta la clase de Capitán incluí 
sive, y con la mitad los de las • diferentes clases de Jefes, unos y 
otros mientras vivan sus inadres. Enterada la Junta, acordó que esta 
disposición se adicione al Reglamento citado y se inserte en el Me^ 
morial DE Infantería pata j3u conveniente publicidad.-«-Inmediatamente
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después se dio cuenta de la, instancia promovida por doña Castora 
Arcante Subijá, viada del Teniente Coronel graduado Comandante 
de Infantería D. Braulio Idoate y Esnos, en solicitud de que se concer 
da á sus hijos D. César y D. Arturo, ingreso en el Asilo; y la Junta, 
teniendo presente que el difunto padre de estos consta adherido á la  
idea de la Asociación, resolvió acceder á esta súplica, pero en el con
cepto deque ha de satisfacerse al Establecimiento por cada uno, lamí- 
taa del coste medio que cause cada huérfano, á tenor de lo dispuesto 
en la órden citada anteriormente, cuyo ingreso tendrá lugar tan pronto 
como la interesada presente la partida de defunción del finado.=La 
Junta se enteró asimismo de la instancia dirigida por doña Matilde 
Otero, viuda del Alférez D. Joaquin Aso y Franco, pidiendo la admi
sión en el Asilo de sus hijos D. Joaquin, doña Ramona y doña Matil
de; y teniendo en cuenta que no aparece el finado adherido á la idea 
de la Asociación, acordó no acceder á esta súplica," atendiendo ade
más á que el primero de los tres huérfanos citados, es acreedor á que 
se le conceda plaza de hijo de regimiento, conforme á lo mandado en 
el artículo 4 .# de la Ley.de 8 de Julio de 1860, si su padre ha falle
cido de la enfermedad del cólera, hallándose de operaciones en la 
campaña de Cuba, como ha espuesto la interesada, y con opcion al 
haber y gratificaciones prevenidos en órdenes de 7 de Febrero de 
1861 y 12 de Abril de 1862.=Dada cuenta á la Junta déla instancia 
presentada por doña Josefa Pastorfido ó Iriharre, viuda del Capitán 
graduado, Teniente Ayudante del batallón Cazadores de Santander 
D. Federico Sánchez pantos, en solicitud de que se la nombre para 
algún cargo en en Asilo de Huérfanos, en el cual tiene á sus tres 
hijos mayores, acordó que se tenga presente á la interesada en oca
sión de vacante y en concurrencia de aspirantes. =  La Junta quedó 
enterada de haberse presentado y tenido ingreso en el Establecimien
to, los huérfanos D. Enrique, doña Elisa y doña Elvira Masdéu y  
Juliá y doña-Leonor Gallego y Niño.=La Junta se. sirvió aprobarlas 
cuentas correspondientes al mes de Diciembre último, las cuales figu
ran- á continuación una ;|)ar valor de dos mil dos cientas setenta y 
ocho pesetasrydyece céntimos en $1 concepto de ordinaria, por manu
tención de quince huérfanos y de la .señora que está á cargo de los 
mismos, adquisición de varías prendas y efectos de utensilio, gasto de 
escuela é impresos; y otra de diez y nueve pesetas, en concepto de es- 
traordinaria, por reposición de cristales en el establecimiento y compra 
de faroles para el mismo. = P or último la Junta quedó enterada, deque 
la suscricion ha producido hasta el dia 13 del actual, en cuya fecha 
se ha hecho el último balance, sesenta y un mil ochocientas diez y 
nueve pesetas, noventa y ocho céntimos, de cuya cantidad se ha gas
tado hasta-ahora, según aparece en las cuentas aprobadas hasta el 
mes de Noviembre inclusive, tres mil quinientas setenta y cinco pe
setas, ochenta y dos céntimos; quedando por lo tanto una existencia
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fen la primera fecha citada, de cincuenta y ocho mil doscientas cua
renta y cuatro pesetas, diez y seis céntimos, délas cuales cincuenta y 
seis mil sesenta y nueve pesetas, noventa y ocho céntimos, se encuen
tran á cargo de la caja de la Dirección Gral. de Infantería, y dos mil 
ciento setenta y cuatro pesetas, diez y ocho céntimos, en la del Asilo 
de Huérfanos establecido en Toledo, en metálico y en cuentas pendien- 

"tes de aprobacioñ "dé la Junta Directiva.—Y no habiendo mas asuntos 
de que tratar, se levantó la sesión por el’señor Presidente, firmando 
esta acta con los señores Vice-Presidente y Secretario antes nombra
dos; en dicho dia mes y año=E l Director general Presidente, Maria
no Socías.=E1 Brigadier Yiee-Presidente, Juan Corbalan.=E1 Co
ronel Teniente Coronel, Secretario, Máximo Cánovas del Castillo.

Cuenta ordinaria que se cita.

ASILO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERÍA.

C a r p e t a  que contiene las cuentas ordinarias de los gastos ocasionados en dicho esta• 
blecimienloen el mes de la fecha.

, .  ' ESPRESION PESETAS. CÉNTIMOS.

- --------------------- --- ---------------  ------------------------ —---

Por ana cuenta de manutención de quince acogidos y  
Señora encargada de las niñas en el mes de la fecha 
y  esítraordinario servido á los mismos el dia de Noche
Suena, según núm. l .# ................................................

Por una cuenta de tres vestidos de franela, según n ú - * '41 *
mero 2 . .......................... ......................................................

Por una id. de gastos de utensilio, enfermería, pensio- 1942 
nes, gratificaciones y  otros efectos, según núm. 3. .

? SUMA 2278

07

09-

97

13 i

Importa esta carpeta dos mil doscientas setenta y  ocho pesetas, trece cénti
mos.—Toledo 31 ae Diciembre de 1872.—El Capitán comisionado, Joaquin 
Hurtado.—Intervine: £1 Comandante Jefe del Detall, Eusebio Rodríguez Man-

§as.—Y.° B.°—El Coronel Sub-Director.—Mirelis.—Aprobada, por la Junta 
irectiva en sesión del dia 22 de Febrero de 1873.—El Presidente, Sociaa. *
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Cuenta estraordinaria que se cita.
P

ASILO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERÍA.
C arpeta que contiene las cuentas extraordinariaé de los aastos ocasionados en la re

posición de cristales en dos pares de vidrieras de una de las habitaciones que ocu
pan  los huérfanos y  dos faroles de mano para el servicio de los mismos.

r

ESPRESION. PESETAS. CÉNTIMOS.

Por una cuenta de dos pares de vidrieras y dos faroles 
de mano, según num. l . ° ................................................ |. i . ) ■

SUMA.
i

19 »

Importa esta carpeta diez y nueve pesetas.^-Toledo 31 deDiciembre de 1872. 
—El Capitán Comisionado, Joaquín Hurfcado.^-lnfcervine.—El Comandante 2.° 
Jefe, Ensebio Rodríguez Mangas.—V.°B.°—El Coronel Sub-Director, Mirelis. 
— Aprobada por la Junta Directiva en sesión del dia 22 de Febrero de 1873.— 
El Presidente, Socías. - • ;

Dirección general de Infantería.—̂ Organización.—Circular nú
mero 100.—El Sr. Sub-secretario del Ministerio de la Guerra, en 7 
de Enero último, me dice lo que sig*ue:

«Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra, dice hoy al Direc
tor general de Sanidad Militar, lo siguiente:—rEl Rey (q. D, g.) to
mando én consideración lo manifestado por V. FÍ. en su oficio de 23 
de Diciembre del año próximo pasado y de conformidad con lo pro
puesto por la Junta superior facultativa del cuerpo, se ha servido 
aprobar las adjuntas instrucciones para que se lleve á efecto desde 
luego la vacunación y revacunación generales de los individuos de 
las clases de tropa que sirven en los ejércitos de la Península y de 
Ultramar, ó que en lo sucesivo ingresen en los mismos.—De Real 
órden comunicada por dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y con inclusión de las citadas instrucciones.»

Lo que con cópia de las instrucciones que se citan traslado á V... 
para los efectos consiguientes, puesto que los formularios á que las 
mismas se,contraen, obran en pocier de los Jefes de Sanidad militar 
de los distritos.

Dios guarde á V... muchos años.—Madrid. ?0 de-Febrero de 1873.
--- Stic! AS.



Ministerio de la*Querrá,— Instrucciones dictadas para que se lleve
á efecto la vacunación y'revacunacion generales de los individuos
de las clases de tropa que sirven en los ejércitos de la Península y
de Ultramar, ó que en lo sucesivo ingresen en los mismos.

1. ' Se procederá desde luego y sin excepción alguna á la vacu^ 
nación y revacunación de todos los individuos de lus clases de tropa 
que sirven en los e}ército3 de la Península y de Ultramar, y á las de 
los que en lo sucesivo ingresen en los mismos.

2. “ Para que puedan ser convenientemente ejecutadas estas me
didas de preservación de las viruelas se constituirá en cada una de 
las capitales de los distritos bajo la presidencia de los Capitanes ge
nerales, una Junta compuesta de los Jefes de Estado Mayor, Sanidad 
y Administración militar y de los Jefes de los cuerpos y estableci
mientos militares.

3. ‘ Esta Junta marcará el órden en que hayan de ejecutarse en 
los cuerpos la vacunación y revacunación, señalando el sitio y hora 
en que hayan de tener lugar, el número de individuos de cada cuerpo 
que han de componer las tandas de vacunación, y cuanto fuere ne
cesario para facilitar la ejecución de esta medida, cuidando^ de que 
no sean entorpecidos ó perturbados por ella los servicios militares.

4 . * Al efecto, en cada cuartel se destinará un [departamento ex
clusivamente consagrado á este objeto que debe reunir las condicio
nes de aislamiento, capacidad, luz, ventilación y demás que la cien
cia aconseja.

5. * La Administración militar facilitará en su caso, para éstos 
departamentos, el menaje y utensilios que pudiesen ser necesarios.

6. * Para la vacunación y revacunación se empleará de preferen
cia la linfa tomada directamente en los brazos de niños de salud y 
robustez manifiestas, que tengan pústulas de vacuna de evolución 
regular y en el conveniente período de desarrollo.

7. a A falta de niños portadores de pústulas de vacuna, en las 
condiciones indicadas, deberá utilizarse la producida en individuos 
de la clase de tropa que reúnan análogas condiciones.

8 /  Tanto en los niños como en los soldados se hará siempre la 
extracción de la linfa vacuna para su inmediata inserción en otros 
individuos ó para su conservación, antes de que empiece á manifes
tarse alrededor de las pústulas, aureola inflamatoria.

9. a La vacunación y revacunación se practicarán por medio de 
varias y pequeñas sajas cruzadas entre sí, depositando en el fondo
de ellas la linfa vacuna. _ '

10. Se hará á cada individuo la inserción de linfa vacuna én tres
puntos distintos de ambos brazos.

11. No se utilizará la linfa vacuna de los niños ó soldados que 
presenten costras, manchas, infartos glandulares, ó cualquiera otra
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•manifestación de enfermedades infecciosas diatésícas ó constituciona
les, para evitar el riesgo de que puedan inocularse con la misma, 
vicios de la sangre ó enfermedades virulentas.

12. Tampoco se usará la linfa vacuna desarrollada en niños me
nores de dos meses.

13. En el caso de que llegase á faltar ó no pudiera utilizarse la 
•linfa vacuna de niños ó de soldados, por las razones antes indicadas, 
deberá emplearse la linfa vacuna fluida conservada en tubos capila

res de cristal procedente de la institución nacional de vacuna inglesa 
ó del Instituto médico valenciano.

14. A falta de vacuna de las procedencias y condiciones indica
das, podrá emplearse la de dichos establecimientos conservada seca 
entre cristales.

15. Las Juntas de que se ha hecho mérito en la instrucción se
gunda, fijarán la cantidad con que prudencialmente crean deba gra
tificarse á los padres que para la vacunación y revacunación de las 
tropas presenten niños sanos y robustos, con pústulas de vacuna de 
evolución regular y á cuyo alrededor no haya empezado aun á de
sarrollarse aureola inflamatoria.

16. Los gastos que 6e originen tanto por las gratificaciones in
dicadas cuanto por la adquisición de linfa vacuna fluida contenida 
en tubos capilares de cristal ó de la linfa vacuna seca conservada 
entre cristales planos se pagarán, mediante la oportuna justificación, 
por la Administración militar con cargo al capítulo del presupuesto 
material dé hospitales.

17. Los Jefes y Oficiales Médicos encargados de visita en los hos
pitales militares practicarán bajo su responsabilidad personal la va
cunación y revacunación de los individuos existentes en las mismas, 
siempre que á su juicio médico no se oponga á esta medida de pre
servación una contraindicación morbosa.

18. Los Jefes y Oficiales Médicos de los cuerpos y establecimien
tos militares practicarán también bajo su responsabilidad personal la 
vacunación y revacunación de los individuos de la clase de tropa de 
los mismos.

19. Los Jefes de Sanidad de los distritos, nombrarán los Profe
sores Médicos efectivos, provisionales, interinos, auxiliares ú hono
rarios del cuerpo de Sanidad militar que hayan de practicar la vacu
nación y la revacunación en los individuos de las clases de tropa 
que existan en las oficinas centrales de Guerra, en los hospitales, 
castillos, factorías, almacenes, parques, talleres, museos, depósitos 
de bandera y embarque para Ultramar, cajas de quintos, prisiones, 
etc., etc., y en general en todas las dependencias de Guerra en que 
haya individuos del ejército y que carezcan de Profesor Médico.

,29. Los Jefes y Oficiales Médicos que practiquen la vacunación



ó revacunación (le las tropas en los liospitales, cuerpos y establecí^ 
inientos citados, etc., etc., presentarán ó remitirán por conducto 
regular á Jos Sub-inspectores de los distritos precisamente en cada 
lunes con fecha del domingo inmediatamente anterior, duplicada re
lación nominal de todos los individuos de la clase de tropa en quie- 
nes durante la última semana trascurrida se hubiese podido compro
bar el éxito de esta operación profiláctica. Estas relaciones se ajus
tarán estrictamente al modelo adjunto señalado con el número 1 /

21. En ningún caso serán incluidos en las relaciones de que tra
ta el artículo anterior, los individuos en quienes no se hubiese ob
tenido éxito alguno con una primera, una segunda ó una tercera 
tentativa de vacunación.

22. Los Jefes y Oficiales Médicos encargados de visita en los 
hospitales y los de los cuerpos, establecimientos militares, etc. etc., 
en que no hubieren podido plantearse ó en que no hubiesen produ
cido resultado alguno las tentativas de vacunación y revacunación 
de los individuos de la clase de tropa, presentarán ó remitirán por 
conducto regular en el lunes de cada semana á los Jefes de Sanidad 
de los distritos, comunicación oficial expresiva de los motivos por que 
no se se hayan planteado dichas medidas de preservación en sus vi- 
sitos ó cuerpos, ó de los á que pericialmente pueda atribuirse la falta 
de éxito de las tentativas practicadas. Con estas comunicaciones 
acompañarán siempre duplicada relación nominal de los individuos 
en quienes hubiesen intentado sin éxito la vacunación ó la revacu
nación, ajustada al modelo número 2.

23. Los Jefes de Sanidad de los distritos examinarán las rela
ciones citadas y encontrándolas conformes á los modelos establecidos 
por los artículos que preceden, las autorizarán con el sello de la 
Jefatura y con su V.° B.°

24. Los Jefes y Oficiales Médicos encargados de visita en los 
hospitales militares entregarán los lunes de cada semana, por con
ducto regular, al Jefe de Sanidad del distrito duplicada relación, 
conforme al modelo número 3, de los individuos de la clase de tropa 
existentes en sus respecti vas visitas en quienes consideren contrain
dicada la operación de la vacunación, expresiva de los motivos cien
tíficos que constituyan dicha contraindicación.

25. Con presencia de todas las relaciones nominales anterior
mente citadas, los Jefes de Sanidad de los distritos, participarán en 
comunicación oficial durante la referida semana á los respectivos 
Capitanes generales y á la Dirección de Sanidad militar, el éxito 
alcanzado con la vacunación y~ revacunación de las tropas en la se
mana inmediatamente anterior, espresando asimismo en dicha comu
nicación, los cuerpos en quienes no hubiesen podido ser realizadas 
estas medidas profilácticas ó en que no hubiesen producido resultado 
alguno, señalando la razón ó el presunto motivo de- Tino y otro suceso.
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^6. Acompañarán á la comunicación dé que trata el artículo 
anterior, resúmen numérico espresivo por cuerpos, establecimientos 
militares, etc* etc., de los individuos vacunados ó revacunados en 
quienes se haya obtenido éxito de estas medidas profilácticas, ajusta
do al modelo número 4.

27. Remitirán también resúmenes espresivos por cuerpos ó esta
blecimientos militares, etc., etc., del número de individuos en quie
nes durante la semana inmediatamente anterior hubiesen espirado 
los quince dias posteriores á las tentativas de vacunación ó revacu
nación hechas en los mismos sin presentarse como consecuencia de 
dichas operaciones, fenómeno alguno patológico propio de la vacuna 
ajustado al modelo número 5.

28. Asimismo remitirán un ejemplar de las relaciones nominales 
de los individuos de las clases de tropa existentes en las visitas ó 
clínicas de los hospitales militares en quienes los Profesores encar
gados de las mismas hubiesen considerado contraindicada la opera
ción de la vacunación.

29. Las Juntas de que trata la instrucción segunda, cuidarán dé 
que con cargo al capítulo de presupuesto material de hospitales, se 
impriman y repartan á los Jefes y Oficiales Médicos de los hospitales 
y de l°s cuerpos y á los de Sanidad militar de los distritos, los im
presos de que tratan los números 20, 22, 24, 26 y 27 de estas ins
trucciones, exactamente ajustados á los modelos que las acompañan.

dO. Los Jefes de Sanidad de los distritos, remitirán á la Dirección 
general de Sanidad militar, como comprobantes del escrito y resú
menes mencionados, uno de los ejemplares de las relaciones nomina
les de los individuos del ejército vacunados y revacunados con éxito, 
que á tenor de lo prescrito en el número 20 de estas instrucciones, 
deben entregar á su autoridad por conducto regular los Jefes y Ofi
ciales Médicos encargados de visita en los hospitales y los de los 
cuerpos, establecimientos militares, etc., etc.

31. Remitirán también como comprobantes de dicho escrito á la 
Dirección general de Sanidad militar, uno de los ejemplares de las 
relaciones nominales de los individuos en quienes durante la semana 
inmediatamente anterior hubiesen espirado los quince dias posteriores 
á las tentativas de vacunación y revacunación hechas en los|mismos, 
sin presentarse, como consecuencia de dichas operaciones, fenómeno 
alguno patológico propio de la vacuna, relaciones que á tenor de lo 
dispuesto en el número 22 de estas instrucciones han de presentar ó 
dirigir por conducto regular á su autoridad los Jefes y Oficiales Mé
dicos encargados de visita en los hospitales, y los de los cuerpos, 
establecimientos militares, etc., etc.

. 32. Remitirán asimismo originales á la Dirección general de Sa
nidad militar, un ejemplar de las relaciones dadas por los Profesores 
.médicos encargados de visita en los hospitales militares, de los indi-
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víduos existentes en las mismas en quienes no hayan intentado la 
vacunación ó revacunación, por existir á su juicio contraindicaciones 
morbosas, de que trata el número 24 de estas instrucciones.

33. Las Jefes de Sanidad de los distritos y plazas militares mas 
importantes, celarán por él exacto cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Real órden, inspeccionando quincenalmente en los hospitales, 
cuerpos de guarnición de sus respectivas residencias, etc., las ope
raciones de vacunación y revacunación, y el resultado que con ellas 
se obtenga, dando parte de haberlo ejecutado al C apitán general y 
á la Dirección general de Sanidad militar. # .

34.. Los Coroneles y Jefes de los cuerpos y establecimientos mi
litares, coadyuvarán el buen éxito de lo vacunación y revacunación 
de todos los individuos de las clases de tropa, procurando que estas 
medidas tengan cumplido efecto en las fuerzas de su respectivo 
mando.
- 35. Los Capitanes generales y con ellos las Juntas de que trata
el número 2 de estas instrucciones, orillarán cuantas dificultades 
puedan presentarse para la ejecución de estas medidas.

36. La Dirección general de Sanidad militar dictará á sus su
bordinados las medidas científicas y en caso necesario consultará á la 
superioridad las de cualquiera otro carácter que considere procedentes 
para el completo éxito de la vacunación y re\ acuñación generalas
que se ordenan. - ,

37. Trimestralmente los Capitanes generales de los distritos y la
Dirección general de Sanidad militar darán cuenta al Ministerio de 
la Guerra de los resultados que se obtengan en la vacunación y re
vacunación general de las tropas.—Madrid 7 de Enero de 1873. 
Son copia.—S ocías.

=  162 -

Dirección general de Infantería.— Organización.—Circular nú
mero 101.—El Excmo. señor Ministro de la Guerra, con fecha 9 del 
actual, me dice lo qué sigue:

«Excmo. Sr.:—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que 
las gracias otorgadas por Real órden de 10 de Octubre último, con 
motivo de la terminación de la campaña Carlista del Norte,^ disfruten 
la antigüedad de 31 de Julio anterior, en cuya fecha participó el Ge- 
neral en Jefe del Ejército del mismo hallarse pacificadas las provin
cias Vascongadas y Navarra.—De Real órden lo digo á V. E. paia 
su conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que se publica e n  e l M emorial db Infantería para los efectos 
oportunos.—Dios guarde á V .... muchos años.—Madrid 24 de Febi ero 
de ÍS*^.—Socías.



Divecck^x general de Infantería.—Organización.—Circular nú
mero 102.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 16 del 
actual, me dice lo que sigue;

wExcmo. Sr.:,—Admitida la dimisión que por efecto del mal esta
do de su salud ha presentado el Sub-secretario de este Ministerio Bri
gadier D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien disponer que se encargue interinamente de la 
espresada Sub-secretaría el de igual clase D. Indalecio López Donato, 
Oficial primero del mismo.—De órden del referido Gobierno lo digo 
á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V.... para su noticia y la de los individuos del 
cuerpo de su mando.—Dios guarde á V.... muchos años.—Madrid 
24 de Febrero de 1873.—Socias.

■= 163 =

Dirección general de Infantería,— 3.er Negociado.—Circular nú
mero 103.—El Excmo. señor Sub-secretario interino del Ministerio 
de la Guerra con fecha dos de Diciembre próximo pasado me dice lo 
-que sigue; • • • • •

«Excmo .Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Presi
dente del Consejo Supremo de la Guerra lo siguiente:—En vista de 
lo espuesto por ese Supremo Consejo, en acordada de 25 de Octubre 
último, acerca del espediente de pensión solicitada por Bernardo 
Festo Sergo, padre de José, Cabo primero que fué del batallón Caza
dores de la Union del ejército de la isla de Cuba, fallecido en acción 
de Guerra; atendiendo al escesivo número de solicitudes que se pre
sentan sin la documentación necesaria para apreciar el derecho que 
asista á los reclamantes, dándose así origen á que los espedientes es- 
perimenten algún retraso en su difinitivo despacho, lo que además 
de procurar un multiplicado trabajo ocupa un tiempo necesario al 
exámen de otros asuntos de no menor importancia, redunda en per
juicio de las partes interesadas que no ven ultimadas sus gestiones, 
sino después de trascurrido un largo período, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido resolver que en lo sucesivo, no se dé curso bajo ningún 
concepto por las autoridades militares, á las instancias promovidas 
en solicitud de pensión ó pagas de tocas que no estén documentadas 
según determina el formulario que se publicó con la Real órden de 
12 de Setiembre de 1860.—De Real órden comunicada por dicho se
ñor Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Lo que h e  dispuesto se publique en el Memorial del arma para co- 
nocimiente de todos los individuos que la componen.—Madrid 26 de 
Febrero de 1873.—S ocías.
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.Relación del alta y laja de quintos por amerdode las Diputaciones provinciales.

1-370
1871
1872

B
9

B
V
9

1)
9
9
9
»
9

1»
9

9

9
9
9

9
9
»
9
9

-

p r o v i n c i a s . CUERPOS. CLASES.

Cádiz.
A

Reg. Albuera. Quinto.
9 9 • 9

Valencia. Id. Granada. 9

- i  9 9 •o »
9 9 9

* 9 Galicia. . 9
9 9 9

G ranada/ Africa. 9
9 9 9

9 , 9 9
9 9 - »

” . , , 9 ’ •» ' -9
' 9 9 ,» *
■ * >• 9 9
'9 9 9

9 Mallorca. 9..
9 9 ‘ 9

9 9 1 " 9

' ' » _  9 9
■ - 9

' .. * . 9
- p » 9

9 : ’t 9 ».
“  9 r  9 9

*. 9 -« .-'9 Í ' - *

NOMBRES.

Francisco Valverde Gallardo. 
Pedro Navarrete Gil . 
Bautista Ferrer Selles..
José Martinez López. . 
Vicente llamón García.. 
Francisco Tornac Gelabet 
José Gaires Forelc. . . , 
Antonio García Lara. . 
Salvador Castillo Guerrero. 
Cristóbal Gaspar Herrero 
Antonio Linares Luque. 
Francisco Pino F o rte s ..
José Martin Vicente. . 
Leandro González García. 
José Romero Ruiz. v . 
Francisco Domínguez Solano 
José 1 crez Muñoz. . .
Juan Rodríguez García. 
José-Villar Jordán. . .
Andrés Ortiz Calderón.. 
Carlos Uérrera Cusme...
José Gil Castellano'’. . ,* 
.Rodrigo Becerra García* 
Antonio García Santaella. 
Antonio García Ramírez.

OBSERVACIONES.

09

Altas por acuerdo de las Diputaciones 
provinciales.-

• . v>.
;v 5 ^¿ r_ ni i *
3 ^

■ A



1 Granada. Id. Mallorca. Quinto.
9 Id. ‘ Id. i Id.
) Id.* Id. Id.
9 Id. ,  ’  Id .- ' Id.
9 Id. 1 id; , Id.
J) Alicante. Id. Galicia. Id.
9 Id. ! Id. Id.
J Id. . .1 Id. Id.
9 Id. < Id. Id.
1 Id. - Id. Id.
9 Id. ‘ Id. Id.
1 Id. Id. Id.
9 Id. Id.’ . Id.
9 Id. Id. Id..
9 Id. Id. Aragón. Id.
9 Id. ‘ • Id. Galicia. Id.
9 Id. Id. Id.
9 Id. Id. Id.
9 Id. . Id. Id.
9 Id. Id. Id.
9 Id. * Id. Id.
9 Id. Id. Id.
9 Id. ‘ ‘ Id. Id.
» ' Id. Id. . Id.
9 Id. Id. . Id.
9 Id. Id. Id.
9 Id. Id. Id.
9 Id. Id. Id.
9 1 Id; Id. Id.
9 Logroño. Caz. Barbastro. Id.
9 Valencia. Reg¿ Granada. Id.
9 Id. Id. * Id.
9 ’ Id. Id. ’ * Id.
9 Id. Id. Id.
9 Id. Id. Id.
9 Logroño, Id. Príncipe. Id.

Miguel José. Espósito.
Pedio Diaz Martin.
Manuel Botello García 
José Luque Benitez. 
Sebastian Fernandez Sanche 
Antonio Benarquéz Vicente. 
Juan Navarro Agrá.' . 
Francisco Ortiz Bedia. 
Faustino Pastor Alonso. 
Gerónimo Mengual.. .
José Guillo Bueno. . . 
Pedro Ramón Bernabeu; 
Antonio Giménez Malllebrer 
Queron Aguilar Falcó.
José Llorens Perez.. .
José García y García. . 
Carmelo Corderech Paya. 
Rafael Moltó Pacual'. .' 
Ramón Hernández Martinez. 
Rafael Marín Moréllo. . 
Vicente Quesada Costa. 
Francisco PuchArídreu. 
Antonio Prieto Dasco. . 
Vicente Perez Castellano. 
José Seguí Mezquida.’ /
José Martinez Gil. . .
José Soba Vicente. .
Tomás Orts Ayala. .
Vicente .CHment y Ciernen 
Gaspar Pisón González. 
Simón Sánchez Resalen. 
Antonio Oreña Veleda.. 
Felipe Bonet Abarca. . 
Vicente Martinez Rubio.
José Aguilar Tortajada. 
Simeón Rodríguez González.

,c, .'f «• • ’J ^

Altas-por acuerdo denlas Diputaciones 
. provinciales.

i
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NOMBRES.

Pontevedra, 
Coró ña. 
Córdoba. 
Toledo. 

Pontevedra. 
Ciudad-Real. 

Corúña. 
Sevilla, 
Idem. 

Córdoba. 
Granada. 
Oviedo. 
Córdoba. 

Valladolid.
León.

Albacete.
Córdoba.
Alicante.
Corúña.
Almería.

Salamanca.
Granada.

Pontevedra.
Búrgos.
Lugo.

Alicante.
Id[.

Almería.
Id..

Regto. Múrcia: 
Idem.

Id. Cádiz.
Id. Toledo.
Id. Múrcia.
Id. Reina.

Id. Múrcia.
Id. Albuera. 
Id. Zamora.
Id. Cádiz.

Caz. Arapile9. 
Rcg. Guádalajara 

id. Gerona.
Id. Búrgos. 

Id*’Cantábria. 
Id. Zamora.

Id. Cádiz.
Caz. Alba Tornes 
Regto.. Múrcia.

Id. Africa. 
Reg. Guadalajara 

Id. Reina.
Id. Múrcia.

Id. Zaragoza. 
Id. Cuenca. I 

Id. Granada, j 
Id. León. i 

Id. Africa.
Id. Gerona.’

Quintos. Pedro Domingo Antonio Blanco 
Manuel Abelleira Lorenzo. 
Bartolomé Alcaide Csilna'., 
Julián del Alamo Maroto. 
Florencio Varóla. '. '•
José Antonio Cárdenas Gómez 
Gabriel Fraga Iglesias.
José Antonio Ferro Gordón. 
Antonio Gallardo Hidalgo. 
Tomás Giménez Toledano 
Antonio Heredia Gómez.
José Lobeto Santos.'. '.
Juan Leal Giménez.. '.
Dionisio López Juárez. .•
Pedro López Rodríguez. 
Eugenio'Melero Sánchez. 
Antonio Moyano A lva.. 
Antonio Palmes Nicolás. 
Manuez Pazos Abelleira. 
Antonio Rubio Iglesias. 
Antonio Sierra de Aviles.
José Sánchez Millan. ‘
Angel Torres.. . '. ’.
Apolinar Hervas.. . .
Miguel López Rodríguez.
José Llopisr Torregrósa'. 
Francisco Molina Ibañs.
Juan Nieto Martínez. '.
Diegó;Martínez Doña. .

OBSERVACIONES.

Baias por haber redimido su su<n 
metálico.

te á Ofc

Bajas por espedentes de cupo,



1872

1871

1872

Lérida.
Málaga.

Id.
Coruña.
León.

Id.
Badajóz.

Cuenca.

Zamora.

Huesca.
Id.

Búrgos.
’ Granada, 

Id.
Tarragona.

Id.-
Badajoz.

Valencia.
- Id. 
Zaragoza. 
Badajoz.

Id’.,
Teruel*
* Id. ' 

Zaragoza.

Zamora,
* Id; ' 
Cáceres.

Id.
Lugo.

Regto. Búrgos. Quinto. F
Id. Mallorca. » R

Idem. » J
Id. Múrcia. » A

Id. Guadalajara. » • ]V
Idem. » P

Id. Astúrias. » IV
Idem. > F

Ciudad-Rodrigo. » C

Caz. Barbastro. » s

Id. Madrid. » J
Idem. » I

Regto. Castilla. » í
Id. Gerona.
Id. Reina. »

Resva. Tortosa. > I
Idem. » J

Regto. Astúrias. » 1

. Id. León. » ¿
Id'. Infante.
Id. Sevilla. > <
Id. Cádiz. • 1

Id, Astúrias. » .
Idem.

Id. León. » '
Idem. 1

Id. Málaga. »

Id. Guadalajara. »
Idem. Sustit.0'

Id. Estremadura. Quinto.
Idem. Sustit.0

Id, Múrcia. Quinto. ,

Linares..

Santiago Sánchez Calderón.

y Beltrau

PJou.

Fernandez.

[> Bajas por escedentes de cupo.

. Baja por reemplazarle Pedro Alvarez.

. Alta por reemplazar á Manuel García.

. Baja por reemplazarle Francisco Nuñcz 

. Alta por reemplazar á Miguel Cacho.

. Id. por id á Felipe Peñaranda, que sir
ve en Ingenieros.

. Baja por reemplazarle Cándido Palme
ro, que sirve el Cuba.

. Id. por id. Pascual Beltran.

. Alta por reemplazar á José Alegre.

. Baja por haber resultado inútil.

. Id. por ser hijo de viuda pobre.
, Id. por id. de id.
. Altas por hallarse comprendidos en la 
. ley ae población rural.
. Baja por sustituirle en Ultramar Ma

nuel Sánchez.
. Id. por id en id. Gaspar Castro.
. Id. por id en id. Estevan Robleño.
. Id. por id en id. Andrés Aranda.
. Id. por id en id. Jacinto Tellerí.
. Id. por id. en id. Manuel Diaz.
. Id. por id en id. Miguel Alvarez.
. Baja por sustituirle Mateo Ruiz.
. Alta por sustituir á Isidro Bello.
. Baja por sustituirle en el Banderin Ve

nancio Sarramon.
Id. por id. Domingo Antonio Tomás. 
Alta por reemplazará Valentín Barrera. 

* Baja por sustituirle Miguel Vezquez.
Alta por sustituir á José Barrado.

,t Baja por sustituirle Manuel Arias.
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! • NOMBRES. '
. • . • - '1

Lugo. Regto. Múrcia. Sustit.0
. T • . . .

Manuel Arias Pardo.....................
Valladolid. Caz, Barcelona. Qujnto. Mauricio Martin Sánchez............
^Ideiri. J ‘ Id. Sustit.0 Juan Martínez de la Fuente.. ..
Badajoz. Regto., Cádiz. Quinto/ Lope Moreno Rangel...................

Granada. »Id. Africa. 9 José Perez López. . ................
Idem. • Id; . Sustit.0 Juan Palacios Contreras..; .. ..

Salamanca. Caz. Barbastro. Quinto. Manuel Rosa González................
‘ 1 Id. 1 Id. Sustit.0 Alejó Didz Mbro............................

i T Idtv* JR& G uad alai ara. Quinto. Juan Romo Pedraz........................
“ W. | ’J ‘ ‘ , Id.. Sustit.0 Silvestre Calvo Mendo................

i i, f ?

OBSERVACIONES.

Alta por sustituir á José Castro.
Baja por sutituirle Juan Martínez.
Alta por sustituir á Mauricio Martin. 
Baja por sustituirle Joaquín Garrido, 

' voluntario para Cuba.
Baja por,sustituirle Juan Palacios.
Alta por’sutituir á José Perez.
Baja por sustituirle Alejo Díaz Moro. 
Alta por sustituir á Manuel Rosa.
Baja por sustituirle Silvestre Calvo. 
Alta por sustituir á Juan Romo Pedraz oc

V..Í I ■ • I «
Lo que he di$pncsto se publique en el Memorial del arma A fin de que 

«e espresa. Madnd 2d de Febrero 1873.—Socías. ; . . . .
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Dirección general de Infantería .—5 /  Negociado.—Circular nú
mero 104.—El Snb-secrétárió dél Ministerio de la Guerra, con fecha 
19 de Febrero. último, me dicé Ió qUó Copio:

«Excmo. Sr.:—Por la Presidencia déL Podfer ,ejecutivo de la Re
pública, se dijo á este Ministerio ,Con fecha iSdel a¿tual, lo siguien
te:—La Asamblea Nacional ha tenido á bien decrétáry sancionar lo 
siguiente:—La Asamblea Nacional, en/uso de su sóberaüiá, decreta 
la siguiente ley: '

A rt^ í.0 Sé conoede amnistía, Siti eSCeption dé Clase ni fuero, á 
cuantas personas hayan sido prócésadés^ór haber tomado |parte en 
las insurrecciones republicanas ó cotí ocasión de lás maniféstáciones 
contra las quintas; debiendo lús Tribunales dé Justicia al aplicar está 
amnistía, estenderla* á todas las incidéiíciás dé lós liééhos* que han 
dado lugar al procedimiento. —

Art. 2.* Se concede igualmente amñístiá para todos los delitos 
cometidos por medio de la imprenta.

Art. 3.° Se sobreserá desdé luego j  sin costas en los procesos 
pendientes relativos á los delitos amnistiados en los dos artículos 
precedentes; vías personas detenidas ó presas á consecuencia de los 
mismos ó que se hallen sufriendo condena, serán puertas inmediata
mente en libertad por las autoridades ó tríbúiáléá respectivos.

Lo tendrá entendido el Poder ejecutivo pafá su impresión, publi
cación y cumplimiento.—Palacio de la Asamblea Kácioñal, quince 
de Febrero de niil ochopiéntóá setéhtá yfre^.-f-'Critino Mar tos, ¡Presi
dente.—Pedí* d F.' Moreno' Ródrígiié¿, l remeáehtan\é ,Sécretario.— 
Eduardo Betíoí, fépré^eútante Séferétariq.-T-jDayú López; representan
te Se(¿étarío.—Pederi’co 'Balartp representante ^cretário.—De órden 
dél Pód’e r  ejéóútivo tengo el hoñor dé tóasláfarloú V. E. pará los 
efectos époriunos.^Lo‘qué de ór&éií del Góbíé^dp^dé íá ' República 
comunicada por él señolr Ministro de la Güérra ló: trasladé á t .  E. 
con el indicado objeto )>

Lo qUe trascribo á Vi.T para stl noticia y Id de los iíMiyiduOs del 
cuerpo dé sii mando.— DrósJgúardA á V. .. . íúiíéhbs años.1—Madrid 
l.° de Maritáde 1873.—S oíJías. . ' V) 1 1

=  169 =

el • \ .r, Vi .1 ’í . #
Dilección general de Infantería . —Organización. -L-Circular nú 

mero 105f.—El Excino. señor ̂ Ministro de láGuerra,;eu 16 del actual, 
me dice lo qúeieigne: . f.
- jtEacmp. ^ r . :—0pú.ésta fecha se ha espedido’el Decréto siguiente: 
—Una de' las primeras atenciones á que debe ocurrir el Gobierno 
dedal República v recientemente fundad^,. ,es. á: ereári mantener y ar
raigad costumbres repuMieaUásóY wiá ídolos' ̂ cfetumbres qué .deben 
ms¡s pronto', * Ion. xnafcl orférgía ár-

Suplemento al Memorial núm. 10.



raimar en su vida, es la costumbre del respeto religioso y profundo 
á la dignidad del honor personal y á la santidad de la conciencia 
humana.=Fué usanza de las diversas situaciones que se sucedieron en 
el agitado movimiento de nuestra antigua política, exigir al Ejército 
como prueba de adhesión, el juramento político, que muchas veces 
violenta lo mas estimable para los hombres honrados,  ̂la lealtad á 
sus antiguos compromisos y la secreta é inviolable intimidad de la 
conciencia.= Han provenido de aquí numerosas dificultades, pérdidas 
irreparables de servicios debidos á la pátria, cuestiones de pundonor 
tan frecuentes y tan vivas en nuestro altivo carácter naciohal, ele
vadas á trascendentales cuestiones políticas, resentimientos y enco
nos entre los partidos, que conviene calmar por la virtud de una 
forma de gobierno que es la Nación misma, en el ejercicio regular 
de su autoridad y de su soberanía.=Se necesita que no haya en el 
ejército español juramentados é injuramentados. Se necesita destruir 
esta odiosa distinción que dividia á muchos militares en castas. To
dos deben ser soldados de la pátria, y todos obedeciendo á la Repú
blica, obedecerán á la Nación de que son léales servidores y fieles 
hijos. Así la República, que no les pedirá cuenta de sus ideas, ni 
de sus compromisos, ni de su historia para emplearlos en su servi
cio, les exigirá en cambio con mas derecho que el antiguo régimen, 
la obediencia á una autoridad que á nadie rebaja y la sujeción á 
leyes que á todos exaltan, y que se curan, no solamente de sus de
rechos, sino también de la virtud de su honor y de la tranquilidad 
de su conciencia. =  Y si estas razones atendibles no existieran, exis- 
tiria la consideración de que, perteneciendo el ejército español á un 
Estado, donde la libertad religiosa se halla públicamente reconocida 
y el respeto á la creencia individual legítimamente consagrado, no 
no se debe, no, entrar en el exámen de las ideas individuales, ni 
imponer fórmulas que pueden chocar, no solo con las ideas políticas 
sino'también con las creencias religiosas. = L a  nueva forma de go
bierno, su carácter nacional, el escrupuloso respeto que le merecen 
los derechos de todos los ciudadanos, la inflexible lógica con aue por 
virtud de su propio organismo extiende y aplica los principios de
mocráticos, todas estas consideraciones exigian una medida como la_ 
propuesta por el Ministro de la Guerra, y en su consecuencia el Go
bierno de la República decreta lo siguente:

Artículo l .# • Queda abolido en el Ejército el juramento político.
Artículo 2.* Se restablecerá en el goce de sus empleos, honores 

y condecoraciones á todos los Generales, Jefes y Oficiales *áel Ejér
cito que se vieran privados de ellos por haberse negado á prestar di
cho juramento.

Artículo 3 /  El Ministro de la  Guerra dictará las disposiciones 
convenientes para el cumplimiento de este Decreto.=Madrid 16 de 
Febrero de lff73.=El Presidente del Gobierno de la República, Es

=  170 —



tanislao Figueras.=El Ministro de la Gué^ra, Fernando Fernandez 
de Córdova.r-Lo que de órden del espresado Gobierno comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V.... para su noticia y la de los individuos del 
cuerpo de su mando.=Dios guarde á V.... muchos años = Madrid 
24 de Febrero de 1873.=Socías.
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Dirección general de In fan tena .—Organización.—Circular nú
mero 106.—El Excmo. señor Ministro de la Guerra con fecha 28 de 
Febrero último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—El estado de guerra en que se hallan las provincias 
Catalanas, Vascongadas y Navarra, á consecuencia de la insurrec
ción carlista y las demás circunstancias por las que atraviesa el pais 
con motivo del cámbio político que acaba de realizarse, son causas 
suficientes para que deban permanecer en sus puestos los Jefes y 
Oficiales que se hallan colocados y muy especialmente los que sirven 
en cuerpos ó secciones armadas; por tanto el Gobierno de la Repú
blica se ha servido disponer lo siguiente:

1 / Los Generales en Jefe, Directores ó Inspectores de todas las 
armas é institutos, informarán las instancias de separación del servi
cio á tenor de lo prevenido en Real órden de 27 de Diciembre de 
1859 espedida con motivo de la guerra de Africa, á fin de que caso 
de no estar justificada la pretensión se haga constar en las respectivas 
concesiones y hojas de servicio, que el retiro ó licencia tuvo lugar 
hallándose el Ejército en estado de guerra ó al frente del enemigo, 
con objeto de que los retirados no puedas apoyarse en sus servicios 
para obtener nuevas colocaciones, ni desaparezca la nota á que por 
tal conducta se hagan acreedores.

2.° Análogo procedimiento se observará con los que en iguales 
condiciones pidan su pase á la situación de reemplazo, escedente ó 
supernumerario.

Y 3.# Se limitará la concesión de licencias para asuntos propios 
á los casos de reconocida necesidad y urgencia, como por desgracias 
de familia ú otros accidentes de índole parecida. =D e órden del men
cionado Gobierno de la República lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V.... para su noticia y la de los individuos del 
cuerpo de su mando.—Dios guarde á V.... muchos años.=Madrid 6 
de Marzo de 1873.=Socías.

Dirección general de Infantería.—3.er Negociado.—Circular nú
mero 107.—El Excmo. señor Sub-secretario ,del Ministerio de la 
Guerra, con fecha 13 de Enero último, me dice lo'que sigue:



«Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy. al Capitán 
general de la Isla de Cuba lo que sigue:—Como consecuencia de lo 
resuelto en 26 de Setiembre último en el espediente promovido por 
el Teniente Coronel de Infantería del Ejército de la Isla de Cuba, Don 
Bernabé Zarralúgui y Alvarez de Eulate, respecto á la declaración 
que solicitó para que no le fuese aplicable la órden de la Regencia dé 
25 de Setiembre de 1870, derogatoria de la de 31 de Octubre de 
1861; que concedia á los Jefes y Oficiales de los ejércitos de Ultramar 
el derecho de obtener el retiro de sus empleos llevando dos años de 
efectividad en ellos, aun cuando no hubiese cumplido en aquellos 
dominios el tiempo de seis años de permanencia requeridos para 
hacer efectivo en la Península el ascenso obtenido al pasar á aque
llas posesiones; y  no obstante lo espuesto en el particular por el 
Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 16 del mencionado 
mes de Setiembre, teniendo por otra parte en cuenta que el respectó 
á los derechos adquiridos no es de dársele la latitud que interpreta 
la referida acordada, y que de admitir tal supuesto seria difícil toda 
reforma: Considerando, que mientras ha estado vigente la Real órden 
de 31 de Octubre de 1861, cuanto se han acogido á sus ventajas son 
los que verdaderamente tienen derecho á que se les respete en el goce 
de ellas, pero no así aquellos para quienes tales derechos no fueron 
otra cosa que una esperanza: Considerando, que np hay por tanto 
derecho vulnerado en la modificación introducida, porque tal modi
ficación parte de un criterio justo, puesto que  ̂ los ascensos para 
Ultramar obtenidos necesitan para su confirmación los seis años de 
permanencia reglamentaria: Considerando también, que como espuso 
el Consejo de Éstado en pleno al informar en 6 de Noviembre último 
sobre la interpretación del efecto retroactivo de las disposiciones los 
servidores del Estado deben atemperarse cuando pasaren á una 
situación definitivamen á las disposiciones que rijan al tiempo de 
ingresar en ella, no obstante que anteriormente se hallasen otras en 
vigor que les pudiesen ser mas favorables ó adversas, pues el poder 
legislativo conserva siempre la facultad de modificar las disposiciones 
de una lev, cuando asi lo exijan justos y atendibles motivos; el Rey 
(q. D. g .f  ha tenido á bien resolver, que el Teniente Coronel Zar- 
ralugui, carece de derecho á lo que ha reclamado, y que cuantos se 
hallen en su caso deben atenerse á lo que en esta disposición se esta
blece al declarar, que los efectos de la Real órden de 31 de Octubre 
de 1861 no pueden considerarse subsistentes desde que la citada re
solución fué derogada por la de 25 de Febrero de 1870. De Real 
órden comunicada por dicho señor Ministro la traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publiqué en el Memorial del A rma para 
conocimiento de todo§ los individuos -que la componen y debida pu
blicidad.—Madrid 22 de Febrpro de 1873.—S ocías.
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^ T £ Qní ê al de W w te r ta .—¿°' Negociado.—C ircuir mi- 
mei° 108.—El Excmo. señor Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, con fecha 15 de Enero ultimo, me dice lo que si<me-

«Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy aí «Te Ul- 
tramar lo que sigue:—Enterado el Rey (q. D. g.) de la documentada 
instancia que con escrito de fecli,a 30 de Agosto último, cursó el 
Capitán general de la isla de Cuba, promovida por doña Perfecta 
Mariana Ramírez y Sotolongo, viuda del Capitán graduado D Pas
cual Domínguez y Mateo, Teniente del regimiento de Tarragona 
numero 8 de Infantería de aquel Ejército, en solicitud de péñsion 
por haber muerto de cólera su mencionadp espqso; con cuyo motivo 
consulta la citada autoridad acerca del modo de suplir los ab in- 
testatos. Y resultando que el causante falleció á  consecuencia del 
colera roorbo perténeciendo al Ejército de operaciones de aquella 
Isla el 10 de Junio de 1870, y que la interesada tiene derecho á la 
pensión que solicita como comprendida en el artículo 5.’ de la Lev 
de 8 de Julio de 1860, S. M. de conformidad con lo espuesto sobre 
el particular por el Consejo Supremo de la Guerra en-19 de Diciem- 
bie del año próximo pasado, ha tenido á bien conceder á la viuda 
recurrente la de 821 pesetas 25 céntimos, respectiva al empelo de 
teniente que su esposo disfrutaba cuando murió, abonables en las 
cajas deda Habana desde el dia siguiente é inmediato al en que 
ocuniú la defunción y mientras la interesada permanezca sin tomar 
estado. Y teniendo asimismo en consideración las razones espues- 
tas por el ■ Capitán general de la isla de Cuba respecto á la 
consulta de que queda hecho mérito* sobre cuyo asunto informa 
<,on apoyo dicho Supremo Cónsejo de la Guerra al hacer constar que 
en el espediente de que se trata no se acompaña el testimonio del 
testamento del esposo, ni la prevención del juicio de ab-intestato que 
en sustitución de aquel documento debió de presentarse 'para acre
ditar el número y nombre de los hijos que hayan quedado al morir 
el causante; motivando esta omisión el excesivo coste <̂ ue tiene el 
juicio de testamentaría, lo cual precisa la necesidad de introducir 
una ligera modificación que redunde en beneficio de las clases que, 
teniendo que percibir exíg'uas sumas- á la muerte de sus esposos ó 
■padies, sin embargo el desembolso á que tiene que sujetarse es de 
alguna cuantía, infiriéndoles un notable agravio y perjuicio en sus 
intereses, S. M. procurando conciliar la observancia de las disposi
ciones dictadas con los intereses de las pensionistas que por lo regu
la! quedan sumidas en la mayor indigencia; de acuerdo con la opi
nión dél repetido Supremo Consejo de la Guerra, se ha servido resol
ver, que existiendo en los cuerpos del Ejército de la Península y Ul
tramar los Comandantes Fiscales, estos en sustitución tLe lo que se 
practicaba por los Juzgados civiles, instruirán un espediente infor
mativo con el solo objeto de consignar en él el número de hijos- y



nombres de estos, que hayan quedado al ocurrir la muerte del cau
sante, cuyo documento después de oidos tres testigos y estampada la 
diligencia de entrega á la parte interesada, se ha de acompañar al 
espediente de pensión que le motiva: entendiéndose ha de preceder 
mandato espreso paro ello del Capitán general del distrito correpon- 
diente á la provincia ó localidad en que conste avecindado él que 
promueva el recurso, á la inmediata defunción del causante.—De 
Real órden comunicada por dicho señor Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique en el M emorial del arma para co
nocimiento de todos los individuos que la componen y debida publi
cidad.—Madrid 22 de Febrero de 1873.—S ocias.
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Dirección general de Infantería.—3.er Negociado.—Circular nú
mero 109.—ÉlExcmo. señor Sub-secretario interino del Ministeriojde 
la Guerra, con fecha 12 de Noviembre del año próxima pasado, me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
General de Valencia lo siguiente:—Conformándose el Rey (q. D. g.) 
con lo espuesto por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 
18 de Octubre último, respecto á la instancia promovida por Baldo- 
mero Patiño y Romero, Soldado que fuó retirado en esa provincia en 
solicitud de que se le rehabilite en el goce de sueldo^ de retiro y 
pensión correspondiente á una cruz de María Isabel Luisa, que dejó 
de percibir por haber sido condenado á 17 meses de prisión correccio
nal, S. M. se ha servido acceder á la petición del recurrente^ conce
diéndole la rehabilitación en el percibo del haber de su retiro de 7 
pesetas 50 céntimos mensuales que disfrutaba y la pensión de 2 
pesetas 50 céntimos por la cruz de referencia, abonables dichas 
cantidades desde el 17 de Mayo de 1871, por la Administración 
económica de esa misma provincia, sirviéndose declarar al propio 
tiempo que las penas correccionales no invalidan á los que la sufren 
para continuar después de extinguidas en el goce de los derechos que 
por cualquier concepto tuviesen adquiridos á escepcion solo de la cruz 
de San Hermenegildo que para obtenerla y conservarla conformeá sus 
estatutos se necesitahaber dado pruebasdel h onormas acrisolado.—De 
Real órden comunicada por dicho señor Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el M emóral bel A rma para co
nocimiento de todos los individuos que la componen. Madrid 26 de 
Febrero de 1873.—S ocías.



Dirección general de Infantería .—3." Negociado.—Circular nú
mero 110.—El Excmo. señor Sub-secretario del Ministerio de la 
Guerra, en 21 de Enero último, me dice lo que sigue:

«Excmo Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice boy al Capi
tán general de Cuba lo siguiente:—Enterado el Rey (q. D. g..) de la 
carta de V. E. número 5154 fecha 21 de Noviembre último, consul
tando se señale tiempo de duración obligatoria á las contratas de los 
maestros armeros incorporados á ese ejército por consecuencia de la 
Real órden de primero de Agosto, S. M. se ha servido autorizar á 
V. E. para que fije á los interesados el tiempo de obligatoria perma
nencia en el país á fin de que puedan devengar el importe de su pa
saje de ida, y adquirir derecho al de regreso por cuenta del Estado, 
siempre que dicho plazo no baje de tres años, que es el mismo por 
que podrán firmar sus contratas.—De Real órden comunicada por 
dicho señor Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma para su 
debida publicidad.—Madrid 22 de Febrero de 1873.—S ocías.
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Dirección general de Infantería .-—6.* Negociado.—Circular nú
mero 111.—El Excmo. señor Sub-secretario del Ministerio de la 
Guerra, en 25 de Enero último número 15, me dice lo siguiente: 

«Excmo* Sr.:—El señor Ministro de la Guerra, dice hoy al Capi
tán general de la isla de Cuba lo siguiente:—En vista de la carta 
número. 4490 de 29 de Agosto último que V. E. dirigió á este Mi
nisterio, consultando desde qué fecha deben abonarse los sueldos al 
Director Sub-inspector de Ingenieros del ejército de esa isla y al se
gundo Jefe del mismo cuerpo, con motivo de la reclamación hecha 
por el primero para que se le satisfaga el sueldo íntegro de su em
pleo desde el dia de su embarque en la Península; el Rey (q. D. g.; 
de conformidad con lo informado por la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien conceder al General don 
Juan Campuzano el abono que solicita, así como al Brigadier, don 
Andrés López de la Vega que se encuentra en idénticas circunstan- 
cias, puesto que hallándose vacantes los destinos que han ido á de
sempeñar, el primero por haberse embarcado para la Península el 
que lo servia, y el segundo por ser de nueva creación, no resulta 
duplicidad de sueldos satisfechos, siendo al propio tiempo la volun
tad de S. M. que para lo sucesivo se observen las reglas siguientes: 

1.a Unicamente tendrán derecho al abono del sueldo de su em



pleo, al respecto de Ultramar desde el dia en que se embarquen en 
la Península los Jefes y Oficiales desde la clase de Alférez á la de 
Coronel inclusive; y 2 /  Los Oficiales generales solo tendrán dere
cho durante el tiempo que estén embarcados, al sueldo dé su empleo 
en la Península, como si estuvieran colocados y únicamente desdé 
la toma de posesión de su destino, se les acreditará el que les corres
ponde en Ultramar.—De Real órden comunicada por dicho señor Mi
nistro lo traslado á V. E. para'su conocimiento y efectos consiguien
tes.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma para co
nocimiento de los individuos de la misma.—Dios guarde á V—  mu
chos años.—Madrid 25 de Febrero de 1873.—S ocías..
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ORGANIZACION.

E! Coronel del regimiento Infantería de Albuera, dá cuenta del hecho de 
honradez prácticado por el soldado Tonlas Heras Gallego, el cual habiendo 
encontrado un-guardapelo de oro de bastante valor, lo entregó al oficial de la 
guardia de Prevención ¿el cuerpo, para que pudiese llegar á poder de su 
dueño. - .
f  El Jefe del batallón de reserva de Jaén, dá cuéhta del hecho llevado á Cábo 
por varios quintos de la provincia, los cuales habiéndose ^enterado de que el 
soldado licenciado Carmelo Perez, procedente de Ceuta, no fcontaba ¿con re
cursos para hacer el viaje á su pueblo/ le ausiliaron con lo necesario con dicho 
objeto. • , ,

El Coronel del regimiento de NáVarfa, én 21 dé Enero úlfimo, manifiesta
que el Sargento 2l° del mismo Pascnaf Blanco Salas, sé encontró en Villafranca 
del Panadés, una letra 1 /  de cambio número 7811, por valcfr de  4,900 dutos, 
librada con fecha 13, de dicho més por D. Jpsé Trullas yjcompdma á favor de
D. Benito Rigual, cuyo documento lo p r e se n te n  el qfto, y ha sido remitido a]
E. S. Brigadier gobernador militar de aquella provincia, con objeto, de que 
llegué á poder dersu dueño.

El primer Jefe dél batallón provisional en 8 dél actual, párticipa qué eí Sar
gento 2.a José Rosado Arjóna, se encontró en tino de los patios del Ministerio 
de la Guerra un reloj de oro, e l cual entrego á su Capitán, para que en «jaso de 
que se presentase; alguna persona en reclamación, de la citada prenda, dandp 
las señas se, le entregasé inmediatamente. ( , } ,,* ■ ; . >

S. E . ha sabido con satisfácpioñ eaios héclipsf mefífotios, y  disjmne que sVpií- 
bliqueil eti el MrMofeiAtuE iKr.^fEnÍApára Córioóhníétito d fió d ó slo s iñdiVídúOó
del afína! &
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MADRID, 1873.—Im prenta d é la  DmECCÍoí g en era l  de I n fa n t e r ía .


